ACTA DE LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO. -------------------
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 19:00 DIECINUEVE HORAS DEL DÍA NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTHER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; OLAF PRESA MENDOZA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO ESTATAL “ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE” JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA Y ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, ENCONTRÁNDOSE AUSENTE EL COMISIONADO DEL PARTIDO CONVERGENCIA. --------------------------------------------------------------------------------------------------- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y OCHO COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE QUINCE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. ---------------------
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.----- ----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: ----------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.-----------------------

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------

3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------

4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------

5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.----------------------

6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------

7.- DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 153, 163 FRACCIÓN II Y 164 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, A EFECTO DE DESIGNAR A QUIENES FUNGIRÁN COMO PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE CONSEJO GENERAL PARA EL SEGUNDO PERÍODO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
8.- ASUNTOS GENERALES. --------------------------------------------------------------------------------
9.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL, EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN, SIN QUE NADIE HAYA MANIFESTADO SU INTERÉS POR TRATAR UN ASUNTO GENERAL. -----------------------------------------------------------------
----- POSTERIORMENTE, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO DE LA SIGUIENTE MANERA: “ESTE INFORME CORRESPONDE AL PERÍODO DEL 29 DE FEBRERO AL 09 DE ABRIL DE 2008. -------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- ASISTÍ A  LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA, EL SISTEMA INFOMEX, Y EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE SE LLEVÓ A CABO EL DÍA 07 DE MARZO DE 2008, EN EL SALÓN GOBERNADORES. -----------------------------------------------
2.- ESE MISMO DÍA ASISTÍ A LA ENTREGA DEL CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS Y ALTERNATIVAS PARA EL DISEÑO DE LEYES DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE HICIERA EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL IFAI, EL DR. ALONSO LUJAMBIO IRAZÁBAL AL CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. ---------
3.- CONSEJEROS ELECTORALES, DIRECTORES DE ÁREA Y PERSONAL ADMINISTRATIVO, ASISTIERON A LA CONFERENCIA “REFORMA ELECTORAL 2007” IMPARTIDA POR EL SENADOR RICARDO GARCÍA CERVANTES” QUE SE LLEVÓ A CABO EN EL AUDITORIO DEL ARCHIVO HISTÓRICO DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, EL DÍA 07 DE MARZO. ---------------------------------------------------------------------------
4.- EL DÍA 10 DE MARZO, A INVITACIÓN DEL DIF. MUNICIPAL COLIMA, ASISTÍ, ACOMPAÑADO DE LA LIC. ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJERA ELECTORAL, LIC. NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ, DIRECTORA DE CAPACITACIÓN Y VLADIMIR TOSCANO CUEVAS, ASISTENTE DE DICHA DIRECCIÓN, A LA ELECCIÓN Y TOMA DE PROTESTA DEL REPRESENTANTE DE LA RED MUNICIPAL DE DIFUSORES INFANTILES DE COLIMA, ACTUANDO ADEMÁS LA LIC. ROSA ESTHER VALENZUELA Y UN SERVIDOR,  DE ESCRUTADORES DE DICHA ELECCIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
5.- DEL 12 AL 14 DE MARZO SE LLEVÓ A CABO EN LA CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ, LA XXX REUNIÓN NACIONAL DE PRESIDENTES DE ORGANISMOS ELECTORALES ESTATALES EVENTO AL CUAL ASISTÍ, LUGAR EN EL QUE SE TUVIERON REUNIONES DE TRABAJO CON EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL IFE Y LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ENTRE OTRAS, INICIANDO PLATICAS REFERENTES A LOS TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISIÓN, PARA LOS ÓRGANOS ELECTORALES Y PARTIDOS POLÍTICOS, FEDERALES Y LOCALES. ------------------------

6.- EL 25 DE MARZO ESTUVE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA ASISTIR AL PRIMER INFORME DE LABORES DE LA LIC. ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, FISCAL ESPECIALIZADA PARA LA ATENCIÓN DE DELITOS ELECTORALES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EVENTO QUE SE LLEVÓ A CABO EN EL PATIO DE LA AUTONOMÍA DEL PALACIO DE MINERÍA. ---------------------------------
7.- EL PRIMERO DE ABRIL DE LOS CORRIENTES SE LLEVÓ A CABO EN EL SALÓN GOBERNADORES LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO Y LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, EVENTO AL CUAL ASISTÍ. --------------------------
8.- LIC. NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ, DIRECTORA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA Y VLADIMIR TOSCANO CUEVAS, ASISTENTE DE DICHA DIRECCIÓN, ASISTIERON EL DÍA 02 DE ABRIL A LA PRESENTACIÓN DEL LIBRO ENCUESTA ESTATAL SOBRE CULTURA POLÍTICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN COLIMA, EVENTO QUE SE LLEVÓ A CABO EN EL AUDITORIO “ALBERTO HERRERA CARRILLO” DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES, ACTO EN EL QUE SE DIO A CONOCER EL ALTO GRADO DE CREDIBILIDAD QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO TIENEN ENTRE LOS COLIMENSES SIENDO SUPERADO POR LA FAMILIA, UNIVERSIDAD DE COLIMA, IGLESIA, MÉDICOS Y PROFESORES, ENCUESTA LLEVADA A CABO POR EL IFE, LA UNIVERSIDAD DE COLIMA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA. -------------------
9.- EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ESTAMOS REALIZANDO RECORRIDOS DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS EN LAS SECCIONES ELECTORALES DE LA ENTIDAD, RESPECTO DE LOS LUGARES EN DONDE SE HAN UBICADO CASILLAS O DE ALGUNOS EN DONDE ÉSTAS PUDIESEN UBICARSE PARA NUESTRO PRÓXIMO PROCESO ELECTORAL. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL.” ----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: --------------------------------------------------- “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 28 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, FUE APROBADO EL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 16, RELATIVO A LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES ENCARGADA DE LA VIGILANCIA Y REVISIÓN DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON MOTIVO DE SUS GASTOS DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y PRIVADO DEL AÑO 2007, EL CUAL FUE CUMPLIMENTADO DE LA SIGUIENTE MANERA: -----------------------
EN PRIMER TÉRMINO, FUE NOTIFICADO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, ES DECIR, DE MANERA AUTOMÁTICA, MIENTRAS QUE A LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA, QUE NO ACUDIERON A LA SESIÓN, LE FUE NOTIFICADA POR MEDO DE CÉDULA EL DÍA 29 DE FEBRERO DEL AÑO 2008. ----------------------------
ASÍ, EN CUMPLIMIENTO AL CUARTO PUNTO DEL ACUERDO MENCIONADO, CON FECHA 10 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO FUE REMITIDO EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. 031/08, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. ---------------------------------------
POR ULTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL.” -----------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO SOLICITÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, EN VIRTUD DE QUE LA MISMA FUE REMITIDA A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN. UNA VEZ QUE LA TOTALIDAD DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES EXPRESARON DE MANERA ECONÓMICA SU CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD DE DISPENSA DE LECTURA HECHA POR EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, ÉSTE PROCEDIÓ A SOMETER A VOTACIÓN EL ACTA RESPECTIVA, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR DE LA MISMA, CON LOS CUALES RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO SOLICITÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA, EN VIRTUD DE QUE LA MISMA FUE CIRCULADA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, HABIÉNDOSE APROBADO SU SOLICITUD POR UNANIMIDAD.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA,  RELATIVO AL CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 153, 163 FRACCIÓN II Y 164 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, A EFECTO DE DESIGNAR A QUIENES FUNGIRÁN COMO PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE CONSEJO GENERAL PARA EL SEGUNDO PERÍODO, HIZO USO DE LA VOZ EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MANIFESTÓ: “CON LA FINALIDAD DE SURTIR EN PRIMER TÉRMINO EL PRIMERO DE LOS SUPUESTOS QUE MANEJA ESTE ARTÍCULO 153 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, QUE DICE QUE EL CONSEJO GENERAL CONTARÁ CON UN PRESIDENTE, QUE SERÁ UNO DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES ELECTO POR UN MÍNIMO DE CINCO VOTOS DE LOS CONSEJEROS ES QUE DEJO EN EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, A EFECTO QUE RECIBA PROPUESTAS DE NUESTROS CONSEJEROS QUE PUEDEN ACCESAR A DICHO CARGO.” ----------------------------------------------------------------------------------------------------- ENSEGUIDA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO SEÑALÓ: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA, ME PERMITO EN PRIMER TÉRMINO, ANTES DE SOLICITAR A USTEDES LAS PROPUESTAS, DAR LECTURA AL ARTÍCULO 60 DE NUESTRO REGLAMENTO INTERIOR, EN VIRTUD DE QUE EN ESTA OCASIÓN TENDREMOS QUE REALIZAR UNA VOTACIÓN POR MEDIO DE CÉDULA. NUESTRO ARTÍCULO 60 ESTABLECE LO SIGUIENTE: LAS VOTACIONES PARA HACER LAS DESIGNACIONES O REMOCIONES DE FUNCIONARIOS QUE SEAN COMPETENCIA DEL CONSEJO SEGÚN EL CÓDIGO, SE REALIZARÁN POR MEDIO DE CÉDULAS QUE SERÁN ENTREGADAS POR EL SECRETARIO EJECUTIVO A CADA CONSEJERO ELECTORAL. UNA VEZ EMITIDO EL VOTO, EL SECRETARIO EJECUTIVO RECABARÁ LAS CÉDULAS Y DARÁ LECTURA EN VOZ ALTA DE LOS RESULTADOS QUE CONTENGAN, HACIENDO EL CÓMPUTO Y DANDO A CONOCER EL RESULTADO A LA PRESIDENCIA, QUIEN HARÁ LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE.” EN ESTRICTO APEGO A ESTA DISPOSICIÓN Y A LO SEÑALADO POR NUESTRA LEGISLACIÓN, ENTREGARÉ A USTEDES UNA CÉDULA, NO SIN ANTES SOLICITARLES LAS PROPUESTAS QUE USTEDES CONSIDEREN NECESARIAS. QUEDA PUES EN USO DE LA VOZ CUALQUIER CONSEJERO QUE QUIERA HACER UNA PROPUESTA PARA LA DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE QUE FUNGIRÁ COMO TAL DE ESTE CONSEJO GENERAL POR EL RESTO DEL TIEMPO DE LOS NOMBRAMIENTOS QUE NOS FUERON ENTREGADOS POR EL CONGRESO DEL ESTADO.” -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN, SE DEJÓ EN EL USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA ROSA ESTHER VALENZUELA VERDUZCO, QUIEN SEÑALÓ: “BUENAS TRADES. POR SU SENTIDO DE RESPONSABILIDAD Y DE TRABAJO, POR EL AHINCO QUE HA DEMOSTRADO AL FRENTE DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, CON ENTUSIASMO ESTA TARDE Y CON GRAN CONFIANZA, CON MUCHA CONFIANZA PROPONGO LA RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO PARA QUE SIGA AL FRENTE DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, PROPUESTA QUE HAGO CON TODO RESPETO A MIS COMPAÑEROS CONSEJEROS PARA EL RESTO DE TIEMPO QUE QUEDA”. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- POSTERIORMENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PREGUNTÓ SI ALGUIEN MÁS TENÍA OTRA PROPUESTA, SIN QUE NADIE HICIERA USO DE LA VOZ, POR LO QUE SE PROCEDIÓ A DISTRIBUIR LAS CÉDULAS DE VOTACIÓN, SEÑALANDO QUE DEBÍA SEÑALARSE SI SE ESTABA A FAVOR O EN CONTRA DE LA PROPUESTA SOMETIDA A VOTACIÓN. UNA VEZ EMITIDA ÉSTA Y HECHO EL CÓMPUTO CORRESPONDIENTE, EL SECRETARIO EJECUTIVO INFORMÓ A LA PRESIDENCIA QUE SE EMITIERON SIETE VOTOS A FAVOR DE LA PROPUESTA DEL C. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO PARA FUNGIR COMO PRESIDENTE POR EL RESTO DEL PERÍODO QUE LE CORRESPONDE DESEMPEÑARSE COMO CONSEJERO ELECTORAL, A QUIEN FELICITÓ, DESEÁNDOLE EL MAYOR DE LOS ÉXITOS. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO, ANTE LA VOTACIÓN OBTENIDA, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y POR ENDE, EL DESEMPEÑO DEL CARGO COMO PRESIDENTE QUE RECAYÓ EN SU PERSONA, PARA EL SEGUNDO PERÍODO CORRESPONDIENTE AL TÉRMINO DEL CONSEJO GENERAL. ASÍ MISMO, PRONUNCIÓ EL SIGUIENTE MENSAJE: “QUIERO AGRADECER A LOS CONSEJEROS QUE HUBIESEN VOTADO POR UN SERVIDOR PARA CONTINUAR DESEMPEÑANDO EL CARGO DE PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO GENERAL, DE VERDAD QUE HAN SIDO MUCHOS Y MUY BONITOS MOMENTOS LOS QUE HEMOS VIVIDO, EN LOS QUE HEMOS ESTADO JUNTOS; DÉJENME DECIRLES QUE CONTINUAREMOS CON EL MISMO AHÍNCO, CON EL MISMO ENTUSIASMO, CON EL MISMO COMPROMISO DESEMPEÑANDO ESTE CARGO, CON EL MISMO COMPAÑERISMO CON EL QUE NOS HEMOS VENIDO DESARROLLANDO DURANTE ESTOS CUATRO AÑOS. AGRADECERLES TODO EL APOYO QUE ME HAN BRINDADO PARA PODER DESEMPEÑAR ESTE CARGO DE LA FORMA COMO LO HE HECHO, AGRADECÉRSELO TAMBIÉN A MIS COMPAÑEROS DIRECTORES, CONSEJEROS MUNICIPALES, A MIS COMPAÑEROS COMISIONADOS DE ESTE CONSEJO GENERAL, AL PERSONAL ADMINISTRATIVO, AL PERSONAL AUXILIAR, BUENO, A TODOS LOS QUE NOS DESEMPEÑAMOS EN EL INSTITUTO ELCTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, PORQUE LA ACTIVIDAD QUE HE DESARROLLADO AQUÍ SE HA DADO GRACIAS AL TRABAJO DE TODOS. YO ÚNICAMENTE LO QUE HE HECHO ES CUMPLIR CON EL CARGO QUE SE ME HA CONFERIDO, SEGUIRÉ CUMPLIENDO NUEVAMENTE CON ESTE CARGO CON TODAS MIS FUERZAS, CON TODO MI EMPEÑO, CON TODA MI DEDICACIÓN, ME APLICARÉ A TODAS AQUÉLLAS TAREAS QUE AQUÍ DEBEMOS REALIZAR COMO INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO E IGUAL PIDO A MIS COMPAÑEROS CONSEJEROS GENERALES, A LOS DIRECTORES, CONSEJEROS MUNICIPALES, QUE ME SIGAN APOYANDO COMO HASTA HOY LO HAN HECHO, PORQUE ESTE TRABAJO HA DADO FRUTOS, ASÍ NOS HA CALIFICADO LA SOCIEDAD COLIMENSE Y SI CONTINUAMOS TRABAJANDO COMO HASTA HOY LO HEMOS HECHO, SEGUIREMOS COSECHANDO ESOS FRUTOS DE LA SOCIEDAD COLIMENSE, NOS SEGUIRÁN RECONOCIENDO, NOS SEGUIRÁN MOSTRANDO QUE TIENEN CONFIANZA EN EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA PARA QUE CONTINÚE LLEVANDO LAS TAREAS QUE TIENEN QUE VER CON LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES EN NUESTRO ESTADO, CON LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES LOCALES Y PARA QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA CONTINÚE LLEVANDO A CABO TODAS AQUELLAS TAREAS QUE TIENEN QUE VER CON LOS PERÍODOS DE INTERPROCESO. GRACIAS A TODOS, SÉ QUE CON EL ESFUERZO DE TODOS, LOGRAREMOS SEGUIR DESEMPEÑANDO NUESTRAS TAREAS CON CALIDAD. EN ESTOS MOMENTOS PROTESTO DESEMPEÑAR EL CARGO DE PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL QUE ESTE DÍA ME CONFIEREN MIS COMPAÑEROS GENERALES, POR LO QUE PROTESTO GUARDAR Y HACER GUARDAR EN MIS FUNCIONES, LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA PARTICULAR DEL ESTADO DE COLIMA, EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y LAS DISPOSICIONES QUE DE ÉL EMANEN, ATENDIENDO SIEMPRE A LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD COMO FÓRMULA INSTITUCIONAL DE JUSTICIA ELECTORAL Y DE DEMOCRACIA REPRESENTATIVA. MUCHAS GRACIAS A TODOS”. ---------------------------------------------------- INMEDIATAMENTE DESPUÉS, EL CONSEJERO PRESIDENTE SEÑALÓ QUE HABIÉNDOSE SURTIDO CON UNO DE LOS SUPUESTOS QUE ENMARCA EL ARTÍCULO 153 DEL CÓDIGO ELECTORAL, EN ESE MOMENTO SE PASARÍA AL SEGUNDO DE LOS SUPUESTOS, QUE SEÑALA QUE EL CONSEJO GENERAL CONTARÁ CON UN SECRETARIO EJECUTIVO, QUE SERÁ UN CONSEJERO ELECTORAL ELECTO POR CINCO VOTOS POR PARTE DEL CONSEJO GENERAL, DE ENTRE UNA TERNA PROPUESTA POR EL CONSEJERO PRESIDENTE, RAZÓN POR LA CUAL MANIFESTÓ QUE SE HARIA UNA PROPUESTA DE TERNA, PARA POSTERIORMENTE HACER UN RECESO PARA LA ELABORACIÓN DE LAS CÉDULAS CORRESPONDIENTES, EN LAS QUE SE EMITIRÍA LA VOTACIÓN. COMO TERNA PARA EL DESMPEÑO DEL CARGO DE SECRETARIO EJECUTIVO, PROPUSO EN PRIMER LUGAR AL CONSEJERO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN SE HA VENIDO DESEMPEÑANDO EN DICHO CARGO, ASÍ COMO A LAS CONSEJERAS ROSA ESTHER VALENZUELA VERDUZCO Y ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO. HECHO LO ANTERIOR, DECRETÓ UN RECESO DE CINCO MINUTOS A EFECTO DE QUE SE HICIERAN LAS CÉDULAS CORRESPONDIENTES. ------------------------------------------ UNA VEZ REANUDADA LA SESIÓN, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN CEDIÓ EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO EJECUTIVO, A EFECTO DE QUE SE LLEVARA A CABO LA ELECCIÓN DE DICHO CARGO. --------------------- POR SU PARTE, EL LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO MENCIONÓ: “CON GUSTO PRESIDENTE, COMPAÑEROS CONSEJEROS: POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA ENTREGO A USTEDES LAS CÉDULAS DE VOTACIÓN CON LA TERNA PROPUESTA POR EL PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO A FIN DE QUE EMITAN SU VOTO CORRESPONDIENTE PARA EL CARGO DE SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE CONSEJO GENERAL, QUE FUNGIRÁ COMO TAL EL RESTO DEL PERÍODO QUE NOS QUEDA A TODOS LOS CONSEJEROS MEDIANTE LOS NOMBRAMIENTOS QUE NOS DIO EL CONGRESO DEL ESTADO”. DICHO ESTO, DISTRIBUYÓ ENTRE LOS CONSEJEROS LAS RESPECTIVAS CÉDULAS DE VOTACIÓN, MISMAS QUE RECABÓ UNA VEZ EMITIDOS LOS SIETE VOTOS, HACIÉNDO EL CÓMPUTO CORRESPONDIENTE Y DECLARÓ: “INFORMO A LA PRESIDENCIA QUE PARA FUNGIR EL RESTO DEL PERÍODO COMO SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE INSTITUTO POR UNANIMIDAD HAN DESIGNADO A UN SERVIDOR DE USTEDES, COSA QUE AGRADEZCO Y LES ASEGURO QUE PONDRÉ TAMBIÉN TODO MI EMPEÑO, MI ESFUERZO, MI DEDICACIÓN Y MI EXPERIENCIA PARA SEGUIR COSECHANDO FRUTOS Y ÉXITOS EN EL DESEMPEÑO DE ESTAS FUNCIONES. MUCHAS GRACIAS POR ESA CONFIANZA QUE HAN DEPOSITADO EN MI PERSONA, COMPAÑEROS CONSEJEROS.” ------------------------------------------------------------------------------- INMEDIATAMENTE DESPUÉS, EL CONSEJERO PRESIDENTE SEÑALÓ: “GRACIAS, BUENO, HABIÉNDOSE MANIFESTADO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO LA EMISIÓN DE SIETE VOTOS EN SU FAVOR, DECLARO ELECTO AL CONSEJERO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO COMO SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE CONSEJO GENERAL PARA TERMINAR EL SEGUNDO PERÍODO EN EL CARGO, DENTRO DE ESTE CONSEJO. FELICIDADES CONSEJERO. BIEN, HABIENDO CUMPLIDO CON LA ELECCIÓN DE SECRETARIO EJECUTIVO, VOY A PERMITIRME TOMARLE SU PROTESTA LEGAL AL MISMO, POR LO QUE PIDO A TODOS PONERNOS DE PIE.” A CONTINUACIÓN, LE FUE TOMADA LA PROTESTA POR PARTE DEL PRESIDENTE AL FUNCIONARIO RECIÉN DESIGNADO, UTILIZANDO LA SIGUIENTE FÓRMULA: “CONSEJERO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO: ¿PROTESTA USTED DESEMPEÑAR EL CARGO DE SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE CONSEJO GENERAL QUE SE LE CONFIERE, GUARDANDO Y HACIENDO GUARDAR EN SU FUNCIÓN LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA PARTICULAR DEL ESTADO DE COLIMA, EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y LAS DISPOSICIONES QUE DE ÉL EMANEN, ATENDIENDO SIEMPRE LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD COMO FÓRMULA INSTITUCIONAL DE JUSTICIA ELECTORAL Y DE DEMOCRACIA REPRESENTATIVA?” A LO QUE EL CONSEJERO RESPONDIÓ: “¡SI, PROTESTO!”. ACTO CONTINUO, EL PRESIDENTE EXHORTÓ: “SI ASÍ NO LO HICIERE, QUE LOS CIUDADANOS SE LO DEMANDEN!” ------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- ENSEGUIDA, SE DIO PASO AL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A ASUNTOS GENERALES, EN EL QUE EL PRESIDENTE SEÑALÓ QUE AÚN CUANDO AL INICIO DE LA SESIÓN NADIE HABÍA MANIFESTADO SU INTERÉS POR TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA SI ALGUIEN DESEABA TRATAR ALGUNO, PUDIERA HACERLO. -------- EN PRIMER LUGAR HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, C. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “MUCHAS GRACIAS PRESIDENTE, CON SU VENIA. SEÑOR SECRETARIO EJECUTIVO, CONSEJERAS Y CONSEJEROS. A NOMBRE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL PRIMERAMENTE QUIERO FELICITARLOS POR ESTA REELECCIÓN QUE ACABA DE ACONTECER EN ESTE ÓRGANO COLEGIADO Y A SU VEZ PONERNOS COMO SIEMPRE A LA DISPOSICIÓN DE ESTE INSTITUTO. SABEMOS QUE LAS PERSONAS LLEGAN POR UN CIERTO PERÍODO Y SE VAN, PERO LAS INSTITUCIONES PERMANECEN Y ESA ES UNA INSTITUCIÓN QUE A LO LARGO DEL TIEMPO HEMOS VISTO CÓMO SE HA IDO FORTALECIENDO Y QUE ES CONSECUENCIA O RESULTADO DEL TRABAJO NO NADA MÁS DE LAS PERSONAS QUE LABORAN AQUÍ, QUIENES MERECEN TODO NUESTRO RESPETO Y ADMIRACIÓN, SINO QUE ES TAMBIÉN UN ESFUERZO DE TODA LA SOCIEDAD, QUE CADA VEZ EXIGE QUE LOS PROCESOS ELECTORALES, EN ESTE CASO, POR SER LA MATERIA QUE LLEVA A CABO ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, SEA CADA VEZ MÁS IMPARCIAL, SEAN MÁS JUSTAS, SEAN MÁS TRANSPARENTES Y CREO QUE A LO LARGO DEL TIEMPO EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO HA DEMOSTRADO LA MADUREZ Y LA TRANSPARENCIA CON LA QUE HA TRABAJADO DURANTE ESTE TIEMPO. CUENTAN CON TODO NUESTRO RESPALDO, PERO TAMBIÉN ES CIERTO QUE A LO LARGO DE ESTOS PRÓXIMOS TRES AÑOS QUE TRANSCURRIRÁN, VAMOS A TENER QUE PASAR POR UN PROCESO ELECTORAL QUE A TODAS LUCES YA AHORITA SE VE QUE VA A SER PARA TODOS MUY COMPETITIVO, VA A SER UNA ARDUA TAREA LA DE ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA EL NO DEJAR PASAR NINGÚN EVENTO, EL TOMAR LAS MEDIDAS SUFICIENTES Y NECESARIAS PARA QUE LA SOCIEDAD SALGA SATISFECHA DE ESA CONTIENDA Y QUE SIGAN ACTUANDO CON EL PROFESIONALISMO, CUENTAN CON TODO NUESTRO RESPALDO, PERO TAMBIÉN LES VAMOS A EXIGIR, LES VAMOS A PEDIR QUE REDOBLEN ESFUERZOS EN LAS CUESTIONES, SOBRE TODO, DE FOMENTO DE LA CULTURA CÍVICA Y A LOS ASPECTOS DEMOCRÁTICOS, QUE CREO QUE LE HEMOS QUEDADO DEBIENDO A LA SOCIEDAD TODOS, NO NADA MÁS ESTE INSTITUTO, SINO TAMBIÉN LOS PARTIDOS POLÍTICOS. CREO QUE LA TAREA ES UNA Y LA DEBEMOS DE ASUMIR CON TODA LA RESPONSABILIDAD. A MÍ ME DA MUCHO GUSTO EL SABER QUE SE LLEGÓ A UN ACUERDO, A UN CONSENSO POLÍTICO AL INTERIOR DE ESTE ÓRGANO PARA PODER DESIGNAR A SU PRESIDENTE Y A SU SECRETARIO EJECUTIVO. CUENTAN CON TODO NUESTRO RESPALDO EN LA CUESTIÓN MERAMENTE INSTITUCIONAL. QUÉ BUENO QUE SE DEN ESE TIPO DE PRÁCTICAS, QUE FORTALECEN TAMBIÉN LA DEMOCRACIA AL INTERIOR DE ESTE ÓRGANO Y MAL NOS VERÍAMOS SI EN ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, QUE VIGILA LOS PROCESOS ELECTORALES, NO NADA MÁS LOS CONSTITUCIONALES, SINO TAMBIÉN LOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, NO SE DIERAN LOS CONSENSOS NECESARIOS Y LOS PROCESOS DEMOCRÁTICOS PARA LA DESIGNACIÓN DE SUS TITULARES. YO LOS FELICITO PUES, POR ESTAS PRÁCTICAS DEMOCRÁTICAS, A NOMBRE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.” ---------------------------------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN, SE CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUIEN INDICÓ: “BUENAS NOCHES. YO QUISIERA MANIFESTAR LA INCONFORMIDAD, A NOMBRE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR LA FORMA EN QUE SE LLEVÓ A CABO LA DESIGNACIÓN DEL CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE CONSEJO GENERAL. EN PRIMER LUGAR, LA PROTESTA QUE RINDE EL CONSEJERO PRESIDENTE, YO CONSIDERO QUE NO DEBIÓ TENER ESA FORMALIDAD, PUESTO QUE LO CORRECTO SERÍA QUE SEA UN CONSEJO O EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN TOME LA PROTESTA AL CONSEJERO PRESIDENTE, PERO NO FUE ASÍ. LUEGO TAMBIÉN, EN EL DESARROLLO DE ESTE EVENTO, NOS DAMOS CUENTA DE QUE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SOMOS PASIVOS, NO TENEMOS VOZ NI VOTO AL MOMENTO DE ELEGIR, TENEMOS NADA MÁS VOZ EN ESTE ESPACIO, CREO QUE ESO ES ANACRÓNICO, VA EN CONTRA DEL ESPÍRITU DE LA PLURALIDAD, DE LA DEMOCRACIA, DE LA LIBERTAD, DE LA IGUALDAD Y DE LA JUSTICIA. YO CREO QUE TENEMOS QUE BUSCAR NUEVOS MECANISMOS QUE FORTALEZCAN LA DEMOCRACIA FUNDAMENTALMENTE, PORQUE EL ESCRUTINIO DE LA SOCIEDAD ESTÁ AUSENTE TAMBIÉN, NO SABEN CÓMO ESTÁ EL DESARROLLO, EL DESEMPEÑO, LA ACTIVIDAD PROPIA DE ESTE ÓRGANO, CREO YO QUE FALTA TODAVÍA MUCHO POR CAMINAR, PORQUE EL AVANCE SE REFIERE A SUPERIOR EVENTO. YO ME TOMÉ LA MOLESTIA DE HABLARLE AL COMPAÑERO DEL PRI AYER, CUANDO ME DOY CUENTA DEL ORDEN DEL DÍA, EN UN SEGUNDO MOMENTO LE HABLO AL SEÑOR FIERROS, PREGUNTANDO SI SE ESTABA CONSENSANDO YA EL ARRIBO DE LOS NUEVOS DIRIGENTES QUE VAN A TENER EL TIMÓN DE ESTE ORGANISMO Y ME DIJERON AMBOS QUE NO Y TAMBIÉN LE HABLÉ AL SEÑOR PRESIDENTE Y LA MISMA PREGUNTA LE HICE Y TAMPOCO ME SUPO DAR RESPUESTA. YO LE DIJE A AHÍ Y AQUÍ ESTÁ PRESENTE ÉL, NO ME DEJARÁ MENTIR, QUE FALTA OFICIO PARA ARRIBAR A ACUERDOS CONCRETOS Y FUNDAMENTALES. NADA LES CUESTA TOMAR EL TELÉFONO, HABLARLE A UN COMISIONADO DEL PAN, DEL PRD, DEL PRI, DEL ADC Y POR MERA EDUCACIÓN, YA NO ENTRAMOS EN EL ASPECTO DEL ESPÍRITU DE LA DEMOCRACIA, NO SE PREGUNTA QUÉ SE OPINA DEL DESEMPEÑO DE LOS COMPAÑEROS, YO CREO PUES QUE HAY UN RESABIO Y TODAVÍA UNA CUENTA PENDIENTE CON LA DEMOCRACIA, YO LA VERDAD QUE LAMENTO QUE EN ESTOS MOMENTOS HISTÓRICOS TODAVÍA TENGAMOS QUE ENFRENTARNOS A ESTA REALIDAD. POR SU ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS”. ------------------------------------------------------------------------- AL RESPECTO, EL CONSEJERO PRESIDENTE PRECISÓ: “QUISIERA AGRADECER LAS PALABRAS DE NUESTROS COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS, AGRADECERLE A ADALBERTO LA FELICITACIÓN Y EL QUE SE HAYA PUESTO A NUESTRAS ÓRDENES. OBVIAMENTE COINCIDIR EN QUE SE DEBE AVANZAR EN LOS MÉTODOS PARA ELEGIR CONSEJEROS, PRESIDENTE, SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, YO ABUNDARÍA, CLARO, EN ESO CREO YO QUE SE VA A TRABAJAR PRÓXIMAMENTE POR NUESTRO CONGRESO, NOSOTROS EN SU MOMENTO TENDRÍAMOS QUE AJUSTARNOS A LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE ENMARQUEN ESOS MÉTODOS, HOY LO QUE SE HIZO FUE SEGUIR LAS DISPOSICIONES QUE NOS MARCA NUESTRO CÓDIGO ELECTORAL, LAS QUE TENEMOS EN LOS REGLAMENTOS Y CON BASE EN ELLO LLEGAR A ESTE MOMENTO Y REALIZAR LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO QUE DEBEN EXISTIR DENTRO DEL CONSEJO GENERAL. COINDICIMOS QUE NOS FALTA AVANZAR, INNEGABLE VERDAD, CREO QUE PARA ESO ESTAMOS TRABAJANDO ACTUALMENTE CONSEJEROS Y DIRECTORES, PRONTO ESTAREMOS INVOLUCRADOS CON PARTIDOS, CON LEGISLADORES, PARA SALIR ADELANTE CON TODAS LAS INQUIETUDES QUE SE TENGAN Y OBVIAMENTE AFINAR LOS MÉTODOS QUE SE TENGAN QUE AFINAR PARA CONTRIBUIR A UNA MEJOR DEMOCRACIA. PERO QUISIERA DECIRLE QUE NOSOTROS NOS AJUSTAMOS A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES”. -------------- EN UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, SE DEJÓ EN EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN MANIFESTÓ: “BUENAS TARDES, ESTAMOS EN ESTE MOMENTO VIVIENDO UN MOMENTO IMPORTANTE EN LA DEMOCRACIA DE LOS ÓRGANOS ELECTORALES AQUÍ EN COLIMA, RECONOCEMOS, COMO PARTIDO VERDE ECOLOGISTA, QUE ESTE ÓRGANO HA LLEVADO A CABO UN TRABAJO PROFESIONAL, QUE ESTÁ DEMOSTRADO EN LOS RESULTADOS QUE HAN ENTREGADO A LA SOCIEDAD, QUE ESTÁ DEMOSTRADO A TRAVÉS DE LA TRANSPARENCIA QUE TIENEN EN SU PÁGINA DE INTERNET, LA CUAL LES COMUNICO A TODOS LOS DEMÁS QUE ESTÁ ABIERTA PARA EL PÚBLICO GENERAL, DONDE NOS PODEMOS ENTERAR DE TODOS LOS TRABAJOS QUE HA DESARROLLADO ESTE ÓRGANO ELECTORAL, DE LA EFICIENCIA CON LA CUAL LLEVAN A CABO ESTE TRABAJO, DEL PROFESIONALISMO Y A LA VEZ TAMBIÉN, PUES RECONOCER QUE ESTE ACTO QUE SE ACABA DE LLEVAR A CABO DE RATIFICAR O DE REELEGIR A LOS DIRECTIVOS DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, ESTÁ APEGADO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, SABEMOS QUE TENEMOS UN TRABAJO ARDUO POR DELANTE, DE UNA REFORMA ELECTORAL, UNA REFORMA ELECTORAL EN LA QUE SEGURAMENTE SE DEBERÁ CONSENSAR E INCLUIR TODAS ESAS OBSERVACIONES QUE ESTÁ HACIENDO LA SOCIEDAD A LOS ÓRGANOS ELECTORALES Y A LAS INSTITUCIONES, REFERENTES A SU FORMA COMO VIENEN NOMBRANDO O REELIGIENDO A SUS DIRECTIVOS. ENTONCES NOSOTROS, COMO PARTIDO VERDE, RECONOCEMOS QUE ESTE ACTO QUE SE ACABA DE LLEVAR A CABO ESTÁ APEGADO A LA LEGALIDAD Y A LA DEMOCRACIA Y QUE QUEREMOS QUE DE ESTA MANERA TAMBIÉN SE CONTINÚE TRABAJANDO CON ESTE RITMO, CON ESTE PROFESIONALISMO, CON ESTA INTEGRIDAD, YO LOS FELICITO EN ESTA OCASIÓN, MUCHAS GRACIAS”. --------------------------------------------- ENSEGUIDA EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO HIZO LAS SIGUIENTES MANIFESTACIONES: “SERÉ BREVE, SOLAMENTE PARA AGRADECER LAS PALABRAS DE NUESTRO COMPAÑERO ADALBERTO NEGRETE, REPRESENTANTE DEL PRI Y DE TODOS USTEDES, CIERTAMENTE TENEMOS UNA GRAN RESPONSABILIDAD, YA HEMOS VIVIDO DOS PROCESOS ELECTORALES, UN DESAFORTUNADO EXTRAORDINARIO, POR RAZONES QUE YA CONOCEMOS, Y UN PROCESO DE AYUNTAMIENTOS Y LOS INTEGRANTES DEL CONGRESO DEL ESTADO. AHORA COMO SE DICE EN EL ÁMBITO SOCIAL, TENDREMOS BARCO COMPLETO, TENDREMOS UN PROCESO ELECTORAL COMPLETO, CON NUEVAS DISPOSICIONES, ESTAMOS TRABAJANDO TODOS LOS CONSEJEROS EN MESAS DE TRABAJO CUATRO O CINCO HORAS AL DÍA, YA TENEMOS VARIAS SEMANAS, TENEMOS YA NUESTRO LEGAJO, ESTAMOS DANDO UNA SEGUNDA VUELTA PARA QUE, CONFORME A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN GENERAL, EN EL NUEVO COFIPE, HACER LAS PROPUESTAS QUE CONSIDEREMOS PERTINENTES PARA TENER EL MEJOR PROCESO ELECTORAL POSIBLE. HEMOS VISTO EN OTROS PROCESOS, QUE TANTO MIS COMPAÑEROS CONSEJEROS COMO UN SERVIDOR DE USTEDES HEMOS TENIDO QUE ELABORAR ALGUNOS ACUERDOS PARA LLEVAR A CABO POR BUEN CAMINO EL PROCESO. CON BASE EN ESOS ACUERDOS Y EN LA REVISIÓN MINUCIOSA Y DELICADA QUE HEMOS HECHO DE CADA UNA DE LAS DISPOSICIONES QUE INTEGRAN TANTO EL CÓDIGO FEDERAL, COMO LA CONSTITUCIÓN Y LA REFORMA EN GENERAL, ES QUE HEMOS ESTADO INTEGRANDO UN DOCUMENTO QUE EN SU OPORTUNIDAD HAREMOS ENTREGA AL CONGRESO DEL ESTADO PARA QUE LO CONSIDERE ASÍ Y ENTONCES ÉL HAGA LAS REFORMAS QUE ESTIME PERTINENTES. HAY ALGUNOS PUNTOS QUE POR RESPETO Y PORQUE CONSIDERAMOS QUE NO NOS CORRESPONDE COMO CONSEJO, DEJAMOS LA DECISIÓN ESTRICTAMENTE AL CONGRESO DEL ESTADO, PERO EN LO QUE CONCIERNE A LA OPERATIVIDAD Y A MUCHAS COSAS QUE CREEMOS O ESTAMOS CONVENCIDOS DE QUE PUEDEN SUPERARSE Y TENER UNA MEJOR LEGISLACIÓN, EN ESO ESTAMOS TRABAJANDO, TANTO LA COORDINACIÓN QUE ME HONRO EN PRESIDIR, COMO TODOS MIS COMPAÑEROS CONSEJEROS. SABEMOS DEL GRAN COMPROMISO QUE IMPLICA, DE LA GRAN RESPONSABILIDAD QUE TENEMOS A CUESTAS, PERO TENEMOS CONFIANZA POR VARIAS RAZONES, PRIMERO: PORQUE ESTAMOS CONVENCIDOS DE QUE HEMOS TENIDO BUENOS RESULTADOS Y HAY ALGO MUY IMPORTANTE QUE QUEREMOS SEÑALAR: LA INTEGRACIÓN, EL COMPAÑERISMO. A PESAR DE QUE EN ALGUNAS OCASIONES NO COINCIDIMOS, ESO LEJOS DE SEPARARNOS, NUTRE ESTE CONSEJO Y FINALMENTE, ESTOY CONVENCIDO DE QUE ESTO NOS HA LLEVADO POR BUEN CAMINO Y TENEMOS LA CONFIANZA DE QUE HAREMOS BIEN LAS COSAS Y SEGUIREMOS SUPERÁNDONOS Y OBTENIENDO BUENOS ÉXITOS. GRACIAS NUEVAMENTE, LES REITERO MI AGRADECIMIENTO A TODOS MIS COMPAÑEROS Y A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO GENERAL Y ESTOY SEGURO DE QUE VAMOS A HACER UN BUEN PROCESO. GRACIAS PRESIDENTE”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- POR SU PARTE, EL COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA Y CAMPESINA INDICÓ: “EN PRINCIPIO, QUIERO ACLARAR QUE NO TENGO NINGÚN CUESTIONAMIENTO AL DESEMPEÑO DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO EJECUTIVO QUE HAN RENOVADO SUS FUNCIONES ESTE DÍA, PERO SÍ ENTIENDO EL ESPÍRITU DE LA INTERVENCIÓN DEL COMPAÑERO DEL PRD, PORQUE SÍ NOS SENTIMOS EXTRAÑOS LOS PARTIDOS EN UN EVENTO COMO ÉSTE, EN DONDE NO TENEMOS LA POSIBILIDAD DE EXTERNAR UNA OPINIÓN, QUE DEBIERA ESTAR SENTADA EN EL PROTOCOLO, PORQUE TAMBIÉN ENTIENDO QUE NO NOS CORRESPONDE A NOSOTROS INTERVENIR EN LA VOTACIÓN, EL CÓDIGO ES MUY CLARO EN ESE SENTIDO Y ES COMPROMISO Y DEBER DE LOS CONSEJEROS REELEGIR A SUS FUNCIONARIOS, DIRIGENTES, EN CADA UNO DE LOS PERÍODOS, PERO SÍ CREO QUE HAY ALGO AHÍ QUE PODRÍA SER PARTE DE UN PROTOCOLO, PARA QUE LOS COMISIONADOS, PREVIO A LA VOTACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS ENCARGOS, PUDIÉRAMOS TENER LA POSIBILIDAD DE EMITIR UNA OPINIÓN. ES IMPORTANTE QUE ESTO, A LO MEJOR EN LOS PERÍODOS VENIDEROS, SE PUDIERA TOMAR EN CUENTA, PORQUE AUNQUE NO VAMOS A DECIDIR LA VOTACIÓN LOS REPRESENTANTES DE PARTIDO, SÍ ES IMPORTANTE QUE LOS CONSEJEROS CONOZCAN NUESTRO PUNTO DE VISTA SOBRE LA RATIFICACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS QUE VAN A LLEVAR LA DIRECCIÓN DE ESTE INSTITUTO EN EL PERÍODO DEL QUE SE HABLA. ES EN ESE SENTIDO EN EL QUE CREO Y YO HAGO LA SOLICITUD, QUE AUNQUE EN EL PROTOCOLO NO ESTÁ PLANTEADO, NI EN LOS MECANISMOS LEGALES TAMPOCO, SÍ SERÍA CONVENIENTE QUE SE SENTARA UN PRECEDENTE PARA QUE EN FUTUROS PERÍODOS, PUDIÉRAMOS PARTICIPAR LOS PARTIDOS CON ALGUNA OPINIÓN, PREVIOS A LA VOTACIÓN DE CADA UNO DE LOS ENCARGOS, ES TODO, GRACIAS.” ---------------------------------------------- NUEVAMENTE EN EL USO DE LA VOZ, EL CONSEJERO PRESIDENTE AGRADECIÓ PROFUNDAMENTE LOS COMENTARIOS VERTIDOS E INDICÓ: “CON MUCHO GUSTO ESTAREMOS PENDIENTES DE LA PETICIÓN QUE NOS HACE EL SEÑOR JORGE VELASCO DE ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA Y EN UN FUTURO, CON MUCHO GUSTO TOMAREMOS EN CUENTA LA MISMA Y BUSCAREMOS TAL OPINIÓN”. --------------------------------------------------------------------------------- ACTO SEGUIDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE PREGUNTÓ SI ALGUIEN MÁS DESEABA TRATAR ALGÚN OTRO ASUNTO GENERAL QUE TRATAR, SIN QUE NADIE HAYA MANIFESTADO SU INTENCIÓN DE HACERLO. ---------------------------------------------
----- FINALMENTE, NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 20:20 VEINTE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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